
                                                                                                   
 

CONVOCATORIA 

De conformidad con la normativa electoral vigente y en cumplimiento con las 

disposiciones del Régimen Interno, artículo 21 del REGLAMENTO DE ELECCIONES 

INTERNAS PROVINCIALES DEL MOVIMIENTO REVOLUCIÓN CIUDADANA 

LISTA 5, se convoca a los adherentes permanentes que forman parte del registro electoral, 

según lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento,  a la Asamblea Provinc ia l  

representativa en la que se realizará el proceso de “Elección de la Directiva Provincial del 

MOVIMIENTO REVOLUCIÓN CIUDADANA LISTAS 5 para el período 2024- 2026”. 

Con el siguiente orden del día: 

1. Elección de la Directiva Provincial del MOVIMIENTO REVOLUCIÓN 

CIUDADANA LISTAS 5 de la provincia de Zamora Chinchipe, para el período 

2024- 2026  

Las dignidades a elegirse conforme el Artículo 20 del Reglamento de Democracia Interna 

del Movimiento Revolución Ciudadana, Lista 5: Director/a, Sub-Director/a, Secretario/a, 

Responsable Económico y cinco asesores, de los cuales será obligatoria la 

responsabilidad en las áreas de asesoría de comunicación, asesoría de mujeres, asesoría 

de jóvenes, asesoría de articulación política, asesoría de pueblos, nacionalidades, 

gremios, barrios.  

La Asamblea Provincial se llevará a cabo el día sábado 25 de mayo de 2024, de manera 

presencial en Las Playas de Zhako y también de manera telemática a través de zoom, 

mediante el siguiente link.  

Entrar Zoom Reunión 

https://us06web.zoom.us/j/81898565553?pwd=DL5sIaeTngYQLfR8BBNsYOGkTaZE

wy.1 

ID de reunión: 818 9856 5553 

Código de acceso: 428234 

 



                                                                                                   
 

Deberán ingresar con la debida anticipación (se recomienda alrededor de 1 hora antes 

dependiendo la cantidad de adherentes), los participantes deben encender sus cámaras 

para asegurar una participación visible, cada participante debe identificarse con sus dos 

nombres y dos apellidos, indicar la parroquia de pertenencia para una adecuada 

representación. 

Podrán participar en la Asamblea Cantonal quienes se encuentren debidamente 

habilitados en el Registro Electoral para ejercer el sufragio y ser candidatos, conforme al 

Reglamento de Democracia Interna del Movimiento Revolución Ciudadana Lista 5 

Correo electrónico de contacto: silviabahomed@hotmail. com 

Atentamente, 

                                                                                                                             

 

                                                                                                
Ing. Víctor Luciano Veintimilla Larreategui         Sra. Silvia Enith Baho medina  

                 Director Provincial           Presidente Tribunal Territorial Electoral 
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